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En Madrid, 19 de noviembre de 2021. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012100295, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012100295 – OBRAS DE 
DESAMIANTADO CUARTOS TÉCNICOS Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA RED DE METRO MADRID, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 27 de octubre de 2021, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
1) En el apartado “32. Subcontratación” del Pliego de Condiciones Particulares: 

▪ Donde dice: 

¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? Sí. 

Los trabajos para los que se deba tener habilitación RERA y, en el Lote 1, los 

trabajos para los que deben estar autorizados como empresa Instaladora de Alta 

Tensión con categoría AT 1 de la Dirección General de Industria Energía y Minas 

de la Comunidad de Madrid 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 

previsto subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 

o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización 

parcial de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración 

responsable incluida como anexo IV del PCP. 

Nota para el Lote 1: En el caso de que los licitadores tengan previsto 

subcontratar la parte del contrato para la que se requiera contar con una 

habilitación empresarial o profesional según lo recogido en el apartado 23 del 

cuadro resumen de este PCP, las empresas subcontratistas deberán poseer 

dicha habilitación, debiendo presentar los licitadores los certificados de 

inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 

habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado 

apartado 23 del PCP. 
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▪ Debe decir: 

¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? Sí. 

Los trabajos para los que se deba tener habilitación RERA y, en el Lote 1, los 

trabajos para los que deben estar autorizados como empresa Instaladora de Alta 

Tensión con categoría AT 1 de la Dirección General de Industria Energía y Minas 

de la Comunidad de Madrid 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 

previsto subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 

o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización 

parcial de las prestaciones objeto del contrato, según se prevé en la declaración 

responsable incluida como anexo IV del PCP. 

Nota para el Lote 1: En el caso de que los licitadores tengan previsto 

subcontratar la parte del contrato para la que se requiera contar con una 

habilitación empresarial o profesional según lo recogido en el apartado 23 del 

cuadro resumen de este PCP, las empresas subcontratistas deberán poseer 

dicha habilitación, debiendo presentar los licitadores los certificados de 

inscripción o documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 

habilitación de los subcontratistas conforme a lo señalado en el citado 

apartado 23 del PCP. Lo indicado en esta nota únicamente aplica para la 

habilitación del apartado 23 relacionada con estar inscrita en el órgano 

competente de una Comunidad Autónoma como Empresa Instaladora de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios en cumplimiento del RD 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios.   
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